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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., treinta y uno de enero de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00280

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante, se ordena oficiar a la Oficina de

Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, a fin de que informe sobre el resultado de la medida de

embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No 280-124088, que se ordenó en este proceso,

y del cual la parte demandante ya acreditó el pago de los derechos de registro

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.
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